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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUzGADO De PRiMeRA iNSTANCiA e iNSTRUCCióN N.º 1 De MeLiLLA

724.- NOTiFiCACióN A D.ª SAMiRA ARAB, eN PROCeDiMieNTO CUeNTA DeL 
PROCURADOR 1/2017.

CUP CUENTA DEL PROCURADOR 0000001/2017

N.I.G.: 52001 41 2 2011 1033786

Delito/Delito Leve: ACUSACióN O DeNUNCiA FALSA

Denunciante/querellante: SAMiRA ARAB

Procurador/a: GeMA GONzáLez CASTiLLO

Abogado: HAMeD MOHAMeD AL-LAL

Contra: ANDRéS GARCíA MARTíNez

Abogado: JUAN JeSÚS OLiVAReS AMAYA

EDICTO

D. JAVIER SENISE HERNÁNDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DE LA UPAD NÚMERO UNO:

DOy FE y TESTIMONIO:

que en el procedimiento Cuenta de Procurador n.º 1/2017 se ha dictado la presente 
providencia de fecha 12-07-17/2017, que dice:

Requiérase a la demandada SAMIRA ARAB, para que en el plazo de DIEZ DÍAS 
proceda a pagar a su Procuradora D.ª Gema González Castillo, la cantidad que le  
reclama y que asciende a 51,56 euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior 
liquidación, para costas, o para que impugne la cuenta exponiendo los motivos que tuviere 
para impugnarla y aportando, en su caso, los documentos que tuviere a su disposición.

En Melilla, a doce de julio de dos mil diecisiete.

El Letrado de la Administración de Justicia, 
Javier Senise Hernández


